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[bookmark: _GoBack]PROCEDIMIENTO HABILITACIÓN DE TRABAJO EN CASA

1. Datos Básicos del Procedimiento

	Nombre del proceso
	Código
	Versión
	Vigencia

	Gestión Humana
	SG-112-GH-PD-0038
	0001
	11/09/2025

	Confidencialidad:
	Integridad:
	Disponibilidad:

	Baja
	Alta
	Alta



2. Objetivo: 

Establecer los lineamientos para la regulación, habilitación y  control del trabajo en casa en el Instituto Nacional para Ciegos – INCI, en situaciones ocasionales, excepcionales o especiales, con el fin de garantizar el cumplimiento de los derechos, deberes y garantías establecidos en la normativa vigente para los servidores públicos autorizados para desarrollar sus funciones bajo esta modalidad.

3. Alcance: 

Este procedimiento inicia con la solicitud de trabajo en casa radicada por el servidor público del INCI cuyas funciones puedan ejecutarse fuera de la entidad y finaliza cuando se superan las circunstancias excepcionales, ocasionales o especiales que dieron lugar a su aprobación o cuando es solicitado por la entidad. 
4. Políticas de Operación: 


a. Para determinar la ocurrencia de circunstancias ocasionales, excepcionales o especiales se aplicará lo previsto en el artículo 2.2.37.1.4 de Decreto 1662 de 2021.

b. Los servidores públicos deberán reportar de manera inmediata y oportuna al responsable del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) y/o al Grupo de Gestión Humana y de la Información, cualquier incidente o accidente laboral ocurrido durante la ejecución de sus funciones en la modalidad de trabajo en casa. El reporte debe incluir información clara, completa y veraz sobre los hechos, conforme a lo establecido en la normativa vigente.

c. Ante la ocurrencia de circunstancias ocasionales, excepcionales o especiales que impidan temporalmente la prestación presencial del servicio, la entidad podrá habilitar la modalidad de trabajo en casa para uno o varios servidores públicos, en una o varias de sus dependencias.


d. El servidor público deberá garantizar la confidencialidad y seguridad de la información que gestione en el desarrollo de sus funciones, de acuerdo con las políticas institucionales establecidas por la entidad.


e. Durante la habilitación de trabajo en casa, se realizará seguimiento al cumplimiento de la jornada laboral, así como a las situaciones administrativas en las que se encuentre el servidor público.

f. El servidor público deberá procurar el cuidado integral de su salud y suministrar a la entidad información clara, veraz y completa sobre cualquier cambio en su estado de salud que afecte o pueda afectar su capacidad para desarrollar sus funciones.

g. El servidor público deberá garantizar el cumplimiento de las instrucciones relacionadas con seguridad de la información impartidas por la entidad.

h. El servidor público debe cumplir y mantener los requerimientos tecnológicos establecidos en los formatos anexos.

i. El servidor que se encuentre en trabajo en casa de manera previa (con no menos de cinco (5) días de antelación) debe informar los cambios de domicilio que tenga contemplados hacer, de manera expresa, clara, veraz y completa. Así mismo, proporcionar la nueva dirección de su domicilio y mantener el sitio acordado para la ejecución de sus funciones.

j. La entidad podrá dar por terminada unilateralmente la habilitación de trabajo en casa cuando desaparezcan las circunstancias ocasionales, excepcionales o especiales que motivaron su otorgamiento. En tal caso, la entidad deberá notificar al servidor público con un mínimo de cinco (5) días hábiles de antelación sobre la decisión de finalizar la modalidad de trabajo en casa, así mismo, el servidor público podrá solicitar la finalización del trabajo en casa mediante comunicación escrita dirigida a su jefe inmediato, a través del correo electrónico institucional, indicando la fecha en que se reincorporará a su puesto de trabajo presencial.

5. Normatividad: 

Ver Normograma Institucional (Proceso Gestión Jurídica).

6. Definiciones:

· Accidente de Trabajo: es accidente de trabajo todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte.

Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del empleador, o contratante durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún fuera del lugar y horas de trabajo.

Igualmente se considera accidente de trabajo el que se produzca durante el traslado de los trabajadores o contratistas desde su residencia a los lugares de trabajo o viceversa, cuando el transporte lo suministre el empleador.

También se considerará como accidente de trabajo el ocurrido durante el ejercicio de la función sindical, aunque el trabajador se encuentre en permiso sindical siempre que el accidente se produzca en cumplimiento de dicha función.

De igual forma se considera accidente de trabajo el que se produzca por la ejecución de actividades recreativas, deportivas o culturales, cuando se actúe por cuenta o en representación del empleador o de la empresa usuaria cuando se trate de trabajadores de empresas de servicios temporales que se encuentren en misión.

· Desconexión laboral: Entiéndase como el derecho que tienen todos los trabajadores y servidores públicos, a no tener contacto, por cualquier medio o herramienta, bien sea tecnológica o no, para cuestiones relacionadas con su ámbito o actividad laboral, en horarios por fuera de la jornada ordinaria o jornada máxima legal de trabajo, o convenida, ni en sus vacaciones o descansos. Por su parte el empleador se abstendrá de formular órdenes u otros requerimientos al trabajador por fuera de la jornada laboral.

· Enfermedad laboral: es enfermedad laboral la contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad laboral o del medio en el que el trabajador se ha visto obligado a trabajar. El Gobierno Nacional, determinará, en forma periódica, las enfermedades que se consideran como laborales y en los casos en que una enfermedad no figure en la tabla de enfermedades laborales, pero se demuestre la relación de causalidad con los factores de riesgo ocupacional será reconocida como enfermedad laboral, conforme lo establecido en las normas legales vigentes.

· Trabajo en Casa: se define como trabajo en casa la habilitación al servidor público o trabajador del sector privado para desempeñar transitoriamente sus funciones o actividades laborales por fuera del sitio donde habitualmente las realiza, sin modificar la naturaleza del contrato o relación laboral, o legal y reglamentaria respectiva, ni tampoco desmejorar las condiciones del contrato laboral, cuando se presenten circunstancias ocasionales, excepcionales o especiales que impidan que el trabajador pueda realizar sus funciones en su lugar de trabajo, privilegiando el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones.

Este no se limita al trabajo que puede ser realizado mediante tecnologías de la información y las comunicaciones, medios informáticos o análogos, sino que se extiende a cualquier tipo de trabajo o labor que no requiera la presencia física del trabajador o funcionario en las instalaciones de la empresa o entidad.

La habilitación del trabajo en casa no modifica ni afecta los derechos y garantías establecidos en la Ley Laboral, ni las condiciones laborales establecidas o pactadas al inicio del vínculo legal y reglamentario con la entidad. 

· Reversibilidad: Es una facultad y un derecho del servidor público que labora en casa. La cual se traduce en la posibilidad de que dicho servidor retorne a su puesto habitual de trabajo en presencialidad, en las instalaciones del Instituto Nacional para Ciegos –INCI-. Si el Instituto Nacional para Ciegos –INCI- o el servidor desean dar por terminada la modalidad de trabajo en casa, deben comunicar a la otra parte, debiendo el servidor público incorporarse nuevamente a su sitio de trabajo en su horario habitual. 

· Servidor Público del Instituto Nacional para Ciegos – INCI: Llámese servidores públicos a los funcionarios de carrera administrativa, libre nombramiento y remoción, y en provisionalidad, que prestan sus servicios en forma permanente al Instituto Nacional para Ciegos –INCI-, mediante una vinculación legal y reglamentaria.

· Situaciones ocasionales, excepcionales o especiales: imprevisibles o irresistibles que generan riesgos para el servidor o inconveniencia para que el servidor público se traslade hasta el lugar de trabajo o haga uso de las instalaciones de la entidad. La ocurrencia de la situación debe ser demostrable, para eso, deberá acudirse a los actos administrativos emitidos por las autoridades nacionales, locales o institucionales, que las declaren o reconozcan. En todo caso, para la habilitación de trabajo en casa, se requiere que en el acto y/o comunicación que determina la habilitación, se haga un resumen sucinto de las circunstancias de hecho y de derecho que están ocurriendo. 

· Ausentismo laboral: Consiste en la inasistencia de un servidor público a su puesto de trabajo durante su jornada laboral, incluida la figura de trabajo en casa. Puede ser justificada o injustificada.

· Emergencia Sanitaria: La Organización Mundial de la Salud (OMS) utiliza el término "emergencia de salud pública de interés internacional" (PHEIC, por sus siglas en inglés) cuando el brote de una enfermedad afecta a más de un país y se requiere una estrategia coordinada internacionalmente para enfrentarlo. Además, debe tener un impacto serio en la salud pública y ser "inusual" e "inesperado".
· Emergencia Social:  Se trata de una situación imprevista y no programada. Supone un factor favorecedor de procesos de vulnerabilidad e incluso, de exclusión social. Requieren la respuesta inmediata, que evite el desarrollo de estados de desprotección y que modifica cualitativamente el contexto personal y social.

· Voluntariedad: Acuerdo de las voluntades de la administración y del empleado público para realizar las funciones propias del empleo mediante dicha modalidad, su permanencia y la terminación del mismo



7. Actividades

	#
	Descripción de la Actividad
	Responsable
(Cargo)
	Dependencia
	Control
(Si Aplica)
	Registros

	1
	Radicar la solicitud de habilitación de trabajo en casa utilizando el Formato de Solicitud de Trabajo en Casa, al correo correspondencia@inci.gov.co, o físicamente en la ventanilla de correspondencia, acompañada del soporte(s) que demuestren la situación ocasional, excepcional o especial.

Nota: el servidor público deberá tener en cuenta los criterios técnologicos que se encuentran en la carta de instrucciones (8. Anexos asociados).

	Servidor Público
	Todas las dependencias o grupos de trabajo

	No aplica
	[bookmark: _Hlk202444810]Solicitud de trabajo en casa y soportes adjuntos.

	2
	Verificar que la solicitud de trabajo en casa radicada por el servidor público, incluya los soportes documentales necesarios que acrediten la necesidad de la habilitación.
Si: Continuar con la actividad No. 3.
No: Informar al funcionario, mediante memorando o correo electrónico institucional, sobre los documentos faltantes y la novedad para que pueda completar la solicitud y continuar con el trámite.
	Coordinador y/o Profesional del Grupo de Gestión Humana y de la Información

	Secretaria General
	Validar que la solicitud y los soportes cumplan con las circunstancias ocasionales, excepcionales o especiales que motivan la solicitud
	Memorando radicado y/o Correo electrónico.

Solicitud de trabajo en casa y soportes adjuntos.

	3
	Evaluar la solicitud de trabajo en casa radicada por el servidor público, junto con sus respectivos soportes; la cual debe ser definida en un término máximo de cinco (05) días hábiles.
Si: Cumple con los requisitos para iniciar la etapa de estudio, continuar con la actividad No. 4.

No: Comunicar al servidor solicitante de manera formal la decisión de no aceptación, de la solicitud presentada.
(Fin).

Nota: Si la solicitud de trabajo en casa, es realizada por la entidad, remitirse a la actividad No. 7.

	Coordinador y/o Profesional del Grupo de Gestión Humana y de la Información

Jefe Inmediato del servidor solicitante

Responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo.

	Dirección General

Secretaria General

Subdirección Tecnica

Oficinas asesoras
	Autorización (firma) del equipo evaluador, en la solicitud de trabajo en casa.
	Solicitud de trabajo en casa

Memorando de no aceptación

Correo institucional

	4
	Programar y llevar a cabo la revisión virtual de los requisitos tecnológicos, la cual será notificada al servidor público interesado a través del correo electrónico institucional y calendario Outlook. 
Si: cumple con los criterios tecnológicos establecidos, Informatica y tecnología remite el formato de Verificación de criterios tecnológicos para la habilitación de trabajo en casa o teletrabajo mediante correo institucional, continuar con la actividad No. 6.
No: se deberá informar por escrito al servidor público los ajustes que debe realizar para dar cumplimiento a los requisitos tecnológicos. Asimismo, se acordará un plazo razonable (No podrá ser superior a diez (10) dias hábiles) para que el servidor subsane las observaciones realizadas y pueda continuar con el proceso de habilitación para trabajo en casa, dicho plazo deberá ser informado al servidor por medio del correo electrónico institucional.

	Coordinador y/o Profesional del Grupo de Gestión Humana y de la Información

Servidor Público
y/o

Funcionario y/o contratista del proceso de informática y tecnología.

	Todas las dependencias o grupos

Oficina asesora de Planeación

	Verificar los criterios solicitados en el Formato de verificación de criterios tecnológicos para la habilitación de trabajo en casa o teletrarabajo.

Programación calendario Outlook.

Visto bueno del Jefe de la Oficina Asesora de Planeación y funcionario y/o contratista de informática y tecnología.

	Verificación de criterios tecnológicos para la habilitación de trabajo en casa o teletrarabajo.

Correo electrónico de notificación de revisión virtual.

Correo electrónico de notificación de ajustes tecnológicos a subsanar.

	7
	Habilitar la modalidad de trabajo en casa a través de memorando motivado expedido por el Secretario(a) General y en ausencia de este por el Director(a) de la entidad. En dicho documento se establecerán las condiciones que regularán la ejecución del trabajo en casa (tiempo, modo y lugar).
Este memorando será comunicado mediante correo institucional directamente a los servidores autorizados, con copia para conocimiento a sus respectivos jefes inmediatos.
	Secretario(a) General y/o Director(a) General
	Secretaria General y/o Dirección GEneral

Dirección General
	
	Memorando motivado que habilita el trabajo en casa 

	8
	Reportar a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL), indicando la dirección desde la cual se desarrollarán las labores, por medio de la herramienta dispuesta por la administradora de riesgos laborales. Previo al inicio del trabajo en casa del Servidor público.

	Responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo y/o Profesional del grupo interno de trabajo gestión humana y de la información.
	Secretaria General
	
	
Soporte de la radicación de la novedad ante la ARL.

	9
	Presentar semanalmente al jefe inmediato y/o coordinador de grupo un informe escrito, a través del correo electrónico institucional, sobre las actividades desarrolladas. Así mismo, dar cumplimiento a la periodicidad de seguimiento establecida en las metas y obligaciones asignadas, en caso de aplicar.
Si: cumple con el desarrollo de las actividades continuará bajo la modalidad establecida.
No:  se elaborará, en conjunto con el jefe inmediato y/o coordinador de grupo, un plan de mejora.

	Servidor público habilitado para trabajo en casa

Jefe Inmediato
y/o Coordinadores de Grupos internos de trabajo

	
Todas dependencias o grupos


	Revisar el cumplimiento de las  actividades desarrolladas por  Servidor público habilitado para trabajo en casa 
	Reporte escrito con las actividades ejecutadas y/o entregables si aplica. 

	10
	Reportar al Grupo interno de Gestión Humana y al Secretario(a) General y en ausencia de este al Director(a) por medio de correo electrónico, cualquier novedad y/o incumplimiento identificado durante el seguimiento a las metas y obligaciones a su cargo, donde el jefe de personal determinará las acciones a desarrollar conforme a la norma.
	Servidor Público y/o Jefe Inmediato
y/o Coordinadores de Grupos internos de trabajo

Coordinador y del Grupo de Gestión Humana y de la Información

Secretario(a) General y/o Director(a) General

	Todas dependencias o grupos

Grupo Interno de Trabajo de Gestión Humana y de la Información

Secretaria General y/o
Dirección General
	
	Correo electrónico institucional de notificación de novedades e incumplimientos en el seguimiento a las metas y obligaciones a su cargo.

	Terminación unilateral de habilitación trabajo en casa

	12
	Definir la terminación de habilitación de trabajo en casa, la cual deberá ser comunicada por memorando, expedido por el Secretario(a) General y en ausencia de este la(el) Director(a) General; al servidor público habilitado para trabajo en casa, con copia al jefe inmediato, al coordinador de grupo interno de trabajo y a la Oficina Asesora de Planeación (Informatica y tecnología), informando la terminación de dicha modalidad.
En caso que la terminación sea solicitada por el servidor público, tener en cuenta la política de operación (Literal J).
	Secretario(a) General y/o Director(a) de la entidad
y/o

Servidor público
	Secretaria General

Dirección General
	
	Memorando que da por terminado la modalidad de trabajo en casa.

Comunicación escrita



8. Anexos Asociados

· Formato de solicitud de trabajo en casa.
· [bookmark: _Hlk202450805]Formato de verificación de criterios tecnológicos para la habilitación de trabajo en casa o teletrabajo.
· Formato de acuerdo de confidencialidad y compromiso con la seguridad de la información.
· Formato de préstamo externo de equipos y documentación para trabajo en casa o teletrabajo.
· Anexo 1. Listado de criterios tecnológicos para la habilitación de trabajo en casa.

9. Control de Cambios

	Versión
	Fecha de entrada en vigencia del procedimiento 
	Relación de las secciones modificadas
	Naturaleza del cambio

	0001
	11/09/2025
	No aplica por ser versión inicial
	Creación del documento



10. Etapas del Documento

	Etapas del Documento
	Nombre de la Persona Responsable
	Fecha

	Elaboración
	Angela Del Pilar Beltran Velandia – Profesional Especializado. 
	08/09/2025

	Revisión
	Andrea Carolina Chacon Castillo –Directora General (E) Nota: De acuerdo con lo establecido en el Decreto 0561 del 26 de mayo de 2025, la presente solicitud se firma en calidad de Directora General Encargada, en condición de jefe de la dependencia solicitante, dejando constancia que a la fecha (11/09/2025) la entidad no cuenta con secretario General en atención a vacancia del cargo en el marco de la resolución 2025100000143 del 27 de mayo de 2025. 
	10/09/2025

	Aprobación
	Andrea Carolina Chacon Castillo - Directora General (E)
	11/09/2025
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